REF: Comprobante de Empeño.

Asunción, 20 de Junio de 2005.-

SEÑORA
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 096 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXX, XXXXXXX expone cuanto sigue: “Motivo de la presente es consultar, SI CORRESPONDE UTILIZAR, además del comprobante de TRIBUTO UNICO, para el caso de “Casa de Empeño” con categoría TRIBUTO UNICO, otro comprobante: COMPROBANTE DE EMPEÑO, donde se detalla cada prenda, el préstamo prendario, la fecha de vencimiento y demás requisitos legales. Con el animo de cumplir con la obligación tributaria, economizando impuesto, a la vez, solicito aprobación de tributar por los ingresos reales conformados por los intereses a ser pagados por el cliente, mas los gastos de tasación y las expensas por conservación, mantenimiento y guarda de los bienes muebles prendarios.  Y no tributar sobre los importes abultados de estos, mas los prestamos prendarios agravada por la situación que la mercadería, “el dinero”, no tiene comprobante de compra que le permita deducir el tributo por medio del crédito por IVA imputable”. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente.

RESPUESTA: Con respecto a su consulta sobre el comprobante de empeño, la Ley Nº 2283, en su articulo 8° establece,  ...que toda casa de empeño deberá entregar al cliente, al formalizar el contrato de prenda un documento en el cual consten detalladamente en términos claros y precisos la cantidad y fecha cuando se efectúa el préstamo; la fecha de vencimiento de la obligación, forma de pago, una descripción de la prenda, el nombre y Dirección del cliente, el tipo de interés, y cargos adicionales convenidos y numero de la cedula d identidad paraguaya presentada por el cliente; asimismo el RUC de la Casa de Empeño, la leyenda Comprobante de Empeño, con numeración correlativa. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, es dable destacar lo establecido en la Ley Nº 125/91 Libro I Impuesto a los Ingresos, Titulo II Tributo Único. El mismo establece como hecho generador los ingresos provenientes de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal.  La base imponible constituye el total de los ingresos brutos devengados en el ejercicio fiscal... Se considera que el ingreso se ha devengado el momento en que nace el derecho a percibirla y se considera percibida cuando la misma esta disponible, y si la empresa recurrente, por el monto de sus ingresos es contribuyente del Tributo Único, deberá cumplir con sus obligaciones tributarias de acuerdo a la Ley Nº 125/91 art. 45 y siguientes, respetando el principio de legalidad y sus reglamentaciones en cuanto a la forma y plazos de determinación y liquidación del impuesto.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la autorización para expedir el comprobante de Empeño - Tributo Único, previamente la empresa solicitante deberá presentar el modelo elaborado por una imprenta y deberá estar de acuerdo a los requisitos mínimos exigidos por la Resolución 42/92. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

